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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

.es

Área: Automatización

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR

CONTRATO DE FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS DE TELECONTROL MODULAR PARA LA 

ADQUISICIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P.

EXPEDIENTE N.º: 59/2024
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la “fabricación y suministro de equipos electrónicos de telecontrol modular para la 

adquisición y transmisión de datos de Canal de Isabel II, S.A., M.P.”

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

Procedimiento de licitación nº 13/2020: “Fabricación y suministro equipos TESEO para adquisición y transmisión 

de datos”.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Dos.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

Solvencia económica: Se estableció un volumen de negocio en el ámbito objeto del contrato de un 14,65 % 

del valor estimado para el contrato. En el actual procedimiento de licitación el valor estimado del contrato se 

ha aumentado en 2.719.149,5 € IVA excluido. El importe del volumen de negocio se ha mantenido en 

200.000,00 €, reduciéndose la proporción con respecto al anterior contrato (4,90%).

Solvencia técnica: No hay cambios. 

2.3 Cambios en los criterios de valoración

El anterior procedimiento se adjudicó al precio más bajo. En el presente procedimiento se han establecido 

criterios de valoración de conformidad con el 66 del Real Decreto-ley 3/2020.

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

1. Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("fabricación y 

suministro de equipos de automatización y telecontrol") por importe igual o superior a 200.00,00 €. Dicho importe 

se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y 

financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector 

Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe requerido 

supone el 4,90 % del valor estimado. Para facilitar la concurrencia, la cifra de negocio requerida es global, por lo 

que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato y, adicionalmente, este requisito de 

solvencia puede ser integrado con terceros.
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2. Solvencia técnica y profesional:

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado suministros

análogos a los del presente Contrato en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 

siguientes unidades mínimas:

§ Al menos fabricación y suministro de 300 equipos de telecontrol o telesupervisión de procesos 

que contemplen la captación de sensorización anexa de tipo analógico y digital y su transmisión 

a un Sistema de Información/Centro de Control remoto mediante algún medio de comunicación 

inalámbrico (GSM/GPRS, UHF, TETRA, etc.)

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato. Se pretende conseguir una 

empresa que disponga de la capacidad técnica necesaria para suministrar a Canal de Isabel II S.A., M.P., equipos 

electrónicos puesto que este suministro y servicio es de vital importancia tanto para el Área de Automatización 

como para el resto de las áreas de la empresa. En este sentido, se solicita la fabricación y suministro de 300 equipos 

de telecontrol, lo cual supone un 6,01% del total de unidades a suministrar durante la ejecución del contrato. 

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Firma:

Javier García del Río
JEFE DEL ÁREA DE AUTOMATIZACIÓN

Firmado electronicamente
por: JAVIER GARCIA DEL
RIO
En la fecha y hora
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